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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
	


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 20 de marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicita informe plan de pauta 2026.-

VISTO:
	Las Comunicaciones oportunamente aprobadas por este Honorable Concejo Deliberante mediante las cuales se solicitó al Departamento Ejecutivo informe respecto del destino, distribución, criterios y ejecución de los fondos públicos destinados a publicidad oficial, las que a la fecha no han sido debidamente contestadas; y

La necesidad de contar con información precisa, suficiente, actualizada y verificable respecto del plan de pauta publicitaria correspondiente al ejercicio 2026; y

CONSIDERANDO:

        Que la publicidad oficial constituye una materia especialmente sensible desde el punto de vista institucional, en tanto involucra la utilización de fondos públicos para la difusión de actos de gobierno, campañas institucionales, acciones de comunicación y contrataciones con medios y plataformas;

       Que, por tal motivo, toda erogación vinculada a pauta oficial debe ajustarse a criterios objetivos, razonables, transparentes y debidamente fundados, de modo tal que pueda conocerse con claridad cuál es el monto asignado, cuál es su finalidad, qué medios o soportes resultan alcanzados, bajo qué criterios se distribuyen los recursos y qué áreas administrativas intervienen en su autorización, contratación, ejecución y control;

      Que este Cuerpo ha impulsado pedido de informe relativo a dicha temática, sin haber obtenido hasta el presente una respuesta satisfactoria por parte del Departamento Ejecutivo, lo que obstaculiza el adecuado ejercicio de las funciones de control que le son propias al Concejo Deliberante;

     Que la falta de contestación de las Comunicaciones aprobadas por este Honorable Cuerpo no sólo importa un incumplimiento frente a un requerimiento institucional legítimo, sino que además resiente la calidad institucional, la transparencia de los actos de gobierno y el debido acceso a la información pública por parte de los representantes de la comunidad;

     Que resulta imprescindible conocer con anticipación y detalle cuál es el plan de pauta publicitaria previsto para el año 2026, a fin de evaluar su razonabilidad, legalidad, criterios de distribución, eventual concentración, modalidades de contratación y adecuación presupuestaria;

     Que también corresponde conocer si existe una planificación anual, semestral o periódica en materia de pauta oficial, si se han fijado objetivos de comunicación institucional, indicadores de alcance, criterios de selección de medios, segmentación territorial o por soporte, y cuáles son las partidas presupuestarias específicas afectadas a dicho gasto;                  

Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, informe a este Honorable Concejo Deliberante, el plan de pauta publicitaria correspondiente al ejercicio 2026.
Artículo 2º: El informe requerido ut supra deberá contener, como mínimo, la siguiente información:
a) Monto total presupuestado para publicidad oficial, pauta publicitaria, difusión institucional, prensa, comunicación o conceptos análogos durante el ejercicio 2026;
b) Partidas presupuestarias específicas a las que se imputan dichos gastos;
c) Área o dependencia responsable de diseñar, autorizar, contratar, ejecutar y controlar la pauta publicitaria oficial;
d) Criterios objetivos utilizados o a utilizar para la asignación y distribución de pauta entre medios gráficos, radiales, televisivos, digitales, portales web, redes sociales, productoras, agencias u otros soportes;
e) Detalle de campañas institucionales previstas para el año 2026, con indicación de objetivos, duración estimada, público destinatario y presupuesto asignado a cada una;
f) Nómina de medios, empresas, personas humanas, agencias o intermediarios que hayan sido contratados o se prevea contratar durante 2026, indicando montos asignados o estimados en cada caso;
g) Modalidad de contratación aplicada o prevista en cada caso, indicando expediente administrativo, procedimiento utilizado y acto administrativo de autorización;
h) En su caso, copia del plan anual, semestral, mensual o de cualquier otro instrumento interno de planificación de la pauta oficial para el ejercicio 2026;
i) Mecanismos de evaluación, auditoría o control sobre el cumplimiento de los objetivos de comunicación y sobre la efectiva prestación de los servicios contratados;
j) Toda otra información complementaria que permita conocer de manera íntegra cómo se proyecta, distribuye y ejecuta el gasto público destinado a publicidad oficial durante el año 2026.
Artículo 3°: Reitérase al Departamento Ejecutivo la necesidad de dar respuesta a las Comunicaciones previamente aprobadas por este Honorable Concejo Deliberante vinculadas al destino y ejecución de los fondos destinados a publicidad oficial, cuya falta de contestación persiste a la fecha.
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